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Referencia 11001 40 03 057 2019 00944 00 
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la liquidadora 
SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS, aceptó el cargo designado en el 
asunto de la referencia, conforme se observa en el memorial adjunto al correo 
electrónico de data 9 de noviembre de 2020. 
  
Se exhorta a la liquidadora para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto 
en auto del 5 de noviembre de 2019 (fl. 105), es decir, a) notifique a los 
acreedores incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente de la deudora, bajo las prevenciones del numeral 2, 
articulo 564 del C.G.P.; b) surta la publicación del aviso contemplado en el 
numeral 2, articulo 564 del C.G.P., y c) presente el inventario actualizado de 
los bienes de la insolvente. Por secretaría proceda a contabilizar el termino 
con el que cuenta la liquidadora para dar cumplimiento a lo aquí dispuesto. 
 
Remítase al correo de la auxiliar de la justicia, y los interesados en el presente 
trámite de liquidación patrimonial el link respectivo, con el fin de que el proceso 
pueda ser consultado en línea a través de la plataforma OneDrive. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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